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Se publica los Lunes, Illiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes; órdenes y anuncios que sä
manden publicar en los Boletines oficiales;
se han de remitir al üefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de I84.)

; Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los lemas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 183 t.)
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Presidencia del Consejo
de Ministros.

19

S. 111,1a Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia contirman sin nove-
dad en stkimportante salud en el
Real Sitio de AraniueZ.

•n•n•••n11111114.111!......•••

r
, legnisterio de Hacienda.
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SENORA: El Real decreto de 21
d e .Dkiernbre de 1857 tuvo por ob-
jetee 'principal ajustar las declaraciones
de los haberes de las clases pasivas

la legislacion vigente. El cum pli-
miento de aquella soberana tesolocion
ha ofrecido, sin embargo, ä la Junta
de Clases.,--prisivas dudas acerca de la
N alidez de las incorporaciones hechas
ä los Monte-pios despues de estable-
Ados los primitivos reglamentos: de
la ena nera • ide adoptar tomojurispru-
dencia los fallos del C onsej o Real;
y' en, suma, de si eche th tener efecto
retroactivo el referido Real decreto.

El Gobierno, en vista de las . con-
si deraciones expuestas por la Junta,
reconoce la necesidad de que se dic-
ten . re tes para .1a > debida aplicacion
del ¡leal decreto citado; ä fin de evitar
t odo genero de perjuicios y de abu-
sos.

Esta disposicion, Señora, si sien
acude ä una necesidad Perentoria, no
basta, sin embargo, para que pueda
prescindirsdde una nueva re y que erre-
gle d efinitivamente los derechos de las
clases pasivas, cuyo trabajo esta bastan-
te adelantado i y el Gobierno so propo-ne p resentarlo oportunamente ä las Cár-
tes con la autorizacion de V. M.

Entre tanto-, el . Ministro que sus-
cribe, de acuerdo con el Consejo do
Alinistros, tiene la honra de someter äla aprobacion de V. M. el adjunto pro-

SEÑOR A .—A. L. R P.
Ministro da -Hacienda,
Ocaña.

REAL DECRETO.

Visto lo expuesto por mi Ministró
de• Hacienda sobre la necesidad d.Oie.
tar reglas para la aplicacion ,del ' Real
decreto de 21 de Diciembre 'de 1857";
interin por una nueva ley se arreglan
los derechos de las clases pasivas, y con:
fortmindome con el parecer de mi Con-;
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo
siguieuto

Articulo 1. 0 l'odas las restricciones
establecidas en el art. I.° del Real de:
creto de 21 de Diciembre de 1857 Sé

en tendrän aplicables á los servicios prese
lados desde la publicador' del mis -'s
mo decretó.' Podrán, sin embargo, ser
do abono desde la : publicacion del pre-
sente los añosde Servicio prestados
en Consejos, Juntas ö Comisiones, siem-
pre que recaiga Real resolucion fa-
vorable ä propuesta de la respectiva
Corporacion que haga al individuo
ecreedor fi esta teeompensa.

Art. 2.° No- obstante lo disptiesto
en el mencionado Real decreto de 21
de Diciembre de 1857, quedan en
su fuerza y vigor las ejecutorias del
Consejo Real y la jurisprudencia fun-
dada en ellas.

Art. 3." Se considera comö pafte
integrante de los reglamentos de Mon-
te-plos las incorporaciones y aclaracio-
nes à los mismos que ha)an sido hechas
por los Ministerios hasta la publicacion
del Real decreto de 21 de Diciembre de
1857, y por el de Hacienda desde' la
misma fecha err adelante.

Art. 4.° Queda subsistente cuanto
se dispuso en.losarticulos 2..°, 3. 0 y 4.0

del Real decreto de 21 de Diciembre
du 1857.

Dado en Aranjuez A nueve do
Mao de mil ochocientos cinenenta y
ocho:=-.Estä rubricado por S. • M.—E1
Ministro de l'atienda José Sanchez
Oca fra.

Jlmr Sr : ¡Te dado cuenta á la Bef-
na (q. D. g.) del expediente instruido
en esa Direccion general con' motivo
de la consulta que le ha dirigido: el
Administrador de la aduana de Bar-
celona, sobre si debe considerarse obli-
gatorio el pase do los derechos cor-

• -

respondientes fi ias ifiercaderias que
los tripulantes de las naves declarene
hiera de registro, .con arreglo á la
primera parte del articulo 28 de las,
Ordenanzas.

En su vista; y considerando
que la presctipdiciii 'del citado ar-
ticulo 28 es 'una ampliacion de lo
que se previene en el 229 respecto ä los
tripulantes de buques en el comerció
de las posesiones españolas de America
y Occeania, ha tenido ä bien declarar
Si M. de conformidad con el parecer do
la Seccion ()d'Hacienda del Consejo Real
y de lo propuesto por V. I., que en lo
sucesivo se considefe obligatorio el paz
go de los derechos de las mercancias que
con sujecion ä lo prescrito en el art. 28
de las Ordenanzas, manifiesten las tri-
pulaciones do los buques y que en
este sentido Se redacte el precitado
art. 28, 	 •

Do Real r órden lo digo el V. I.
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde ä V. I. muchos
años. Madrid 2 .2 oc tibril d 1858.--------
Ocaña.=-Sr. Director general de Adua-
nas y Aranceles

.fa

• .1.:no nizmole!

Rmo. Sr.: Enterada S.
Reina (q. D. .g.) de la instancia pro,.
sentada por los gerentes de las eire
presas de havegocion al vapoi. ,-doini-
ciliadas en Barcelona; en la que pi -
dele que cuando sus liulties dejen
equivocedamente en alguno de lös
tos de España en que hacen 'escala
uno ó Mas tatos dd los que cOndti-
Cen para otros, sé permita á los con-
si„,edatarios recogerlos tan luego liaNa
sido notada su equivoeacion; ä • fin de
evitar los retrasos que son consiguien:-
tes de continuar él sistema estableei
do hasta el dia cue ido octirte
no de estos Casos:

Censidetando que en elle no exis.
te inconveniente, siempre que se adop.
ten las precauciones necesarias para
evitar el fraude que pudiera cometer-
se á la sombra de este cdricesioni 'y
deseosa de ofrecer al comercio cuantas
facilidades sean coMpatibles con el
buen örden administrati vo de la renta,
se ha setvido mandat, de conformi-
dad con to p'topuesto poi' Y. I, ' y co-
mo regla general, que eh lo sucesivo,
siempte que ocurra el que ' tin hipe,
tanto de vela como vapot; debe en
im pnerto bultos de Iris que eondu-
ce parä otro, el AdMinisttadot de

Aduana los entregue el tonsignata=
rio para que los remita en primera
proporcion el do su verdadero desti;.
no, previas las formalidades siguien•
tes.

1:° Que so practique un eserupulcee
No reconocimiento del contenido de ca-s
da uno cd la misma forma y por las
mismas personas que intervienen en
los despachos; del cual so darä conociz
miento al Administrador del pnnto
que . vayan dirigidos.

Y 2.° Que los expresados consigna-
tarios dejen en la du salida obligacion
bastante ä responder, no 'solo de los
derechos de los efectos; sino tarabien de
ins recargos en que puedan incurrir por
diferecias, tanto entre la docutnentau
cion dé otigen como entre las declara-
ciones y reconocimientos; cuya obliga-
cion no se cancelará hasta tener avise
oficial de la Aduana à donde sean diri-
gidos, por el que conste haberse consu:
tnado su despacho y adeudo.

De Real &deja lo digo ä Y. I. para
so inteligeecia y efectos consiguientes:
Dios guafile ä V. I. muchos años: Ma--.
drid 21 de Abril de t858.-=.0cafia..-=
Sr. Director general de Aduattas y
.4rencelesi

Sr.: He dado cliente te
ileifia (q. I). g.) del olido de . V. 1. do
esta fecha; con el que acompaña ejelit-
plarys de In circular que ha consi d era
d'a conveniente•ditigir á las Adreinis-
traciónes-principalés de Rentas Estan-
eadas tecientemente instaladas, Ilevade
del deseo de que la creacion de estas de-
pendencias corresponda cutnplidamento
al objeto que el Gobierno se propuse.
Enterada S. M:, se ha dignado aprobar la
medida adoptada por Y: L mandando al;
propio tiempo se Manifieste
reccion general de su cargö que ha vi's-
to coi" tipreeie las prevenciones hechas
co.  la citada circular recordatoria de los

!deberes y obligaciones que incumben á
los Jefes do dichas oficinas para que se
consigan, cual os de esperar, los Mejores
resultados en el aumento de valores do
las rentas y en el buen surtido de efec-
tos estancados y represion del fraude.

DO Real &den lo digoä V. 1. para
los efectos correspondientes-. Dios guro.--
de ä V: I. muchos años.. Madrid . 5 de
M a n de 1858 	 Di roe tor
general de Rentes Estancadas... .

ExrostCiON A S. ere5

>teto de decre ( o.
31adrid 8 de Mayo de 1853.—

de Y.
Jose Sanchet

Ministerio de Cultura 2024



:.nal103

la Guerra, deban seguir cobran-
elf...oña ;ere; :. 	 do sus. :haberes pasivos del mismo

	

lgricuititra. 	 modo que hasta entonces lo. han ve-
, 25firT1 _ 	 ,	 -;j(' 	 riflendo, y abonärse/es además /a di-

	

En consideracion á. las rames ex- 	 ferencia entre ellos y el que se les

	

puestas por el Presidente de la Junta 	 señale al nombrarlos para dichas co-

	

directiva y del Jurado de la Exposicion 	 misiones, segun la primera de las re-

	

de Agricultura celebrada en esta córte el 	 :l'elidas disposicienes, de flconforMidad

	

año prójimo pasado, y á fin de conciliar 	 :. .con lo informado pobre el particular
	la observancia del art. 10 del Real de- 	 por . J,as 1 Direccion'c's generales del Te.

.4)4 :, , 	 . . 	 •

	creto de 11 de Marzo del mismo año, 	 soro y*Centabilidad de la , Ilacienda

	

.causando hi menor moleskia posible 4 	 pública, Se ha dignado resolver que
,

	los interesados, S. M. le Reina (q. D. g ) 	 D. Repigno Latiguera no tiene d'ere-

.,teibucirm•de premios, se ha -ser v ido die- 	 .,iAcii) y á la grátificacion que se,' le
,tar las disposiciones siguientes: . r 	 haya señalado en su nombramiento de,

1. 4 i • Las comisiones provinciales 	 ,Vecal de la Comision de Estadistica de
,treadas..por dicho Real decreto, y de que /	 Lillo, y que la reclamacion de los habe.
son,Fresidentes los Gobernadores civi- 	 res que dice devengó y no se le, , rian
les, nombrarán inmediatamente una 	 satisfeCho, debe hacerla á la Inteiveii•-
persona residente en . Madrid para que 	 Cien militar" del distrito do Castilla la
reciba todas las medallas, diplomas ,v
demas documentos correspondientes 4

: los establecimientos, corporaciones y
;.; particulares. de la provincia respectiva,
, dejándose al buen juicio de las citadas
comisiones la manera de entregar los
premiosa los interesados con las forma-

t.liclades ó solemnidad que estimen mas
acertada. 	 ,,.

2. • Los comisionados de las respec-
tivas provincias presentaran oportuna-
mente sus credenciales y las señas de
su domicilio en la Secretaria de la Jun-
ta directiva de la Exposicion, estable-
cida en el Ministerio de Fomento.
J.' De la misma manera presenta-

Estadistiica.:que procedanLde la clase

maq 111194teLrio de rotnexito. 	 que no ifig,iiren en el presupuesto de
de Jefes y, Oficiales retirados ú otras

...samaieg

con objeto de que en el .dia y hora que 	 cho 'd oro 'haber qué al que disfruta
_Muaga a bien señalar se. verifique la ¡Lis- 	 como Comandante de infanteria teti'se• 	 , e 	 ' 	 ee 	 •

r 	 NUffYeA 	 la,que corresponde llevar la
cee'ritá

Al mismo trempo, enieiada. 	 ,
mente S. M. de que en este Mieiste-
rie existen otras muchas instancias de
Jefes y Oficiales retirado'S solicitando

• lo mismo que 'Latiguera, se fi ' . dig-
pado tambien declarar per, regla gene-.
rajquecon arreglo á lo dispuesto en la
10 de la citada Real. órden de 3 de Ju-
lio de 1857, los mencionados J'efes y

'Oficiales que sean nombrados Vocales
'de las Comisiones dç'Estadistica no tie-
nen derecho á otro sobresueldo que el

-que seles hay a señalado en la Real órden
` 11e noMbramiento, y que por lo tanto

¿Í 9 1 O' rir 'Ih ç r - 	 I
rin 6 remitirán las serias de So OfRf- 	 18S Coráadnrias de Hacienda pública de
'Cilio los'expene r̀es premiagir7-i' a 	 as provincias deben seguir compren-
provincia de Madrid y los que, aun 	 diendo á los interesados en la nómina
siendo de otras, se hallen ordinaria 	 de retirados respectiva, abonándoles
ó accidentalmente en la cór te, siempre 	 • los sobresueldos ó gratificaciones que
que se propongan asistir al acto per- 	 tengan señaladas en los términos pre-
sonalmente, y no por- medio de apo- 	 venidos* en la Real órdeä de 29 del ex-
derado ó representante. 	 presado mes. » ,v

4. a Sin perjuicio de que se pu- 	 Lo que de' (Veden ¿le S. M. comuni-
Migue en leil, Gacela el dia.y hora quo 	 cada por el Sreinistro de la Cuerra,
SI M. se eli(me señalar para la re- 	 lo transcribo 4- ,V. E. para su conoci-
4Pcion de 'ros comisieodos y expo- 	 miento y fines' correspondientes. Dios2.,
sitores referidos, por la expresada Se- 	 guarde á V. E ...muchos mitas. Maitrid 22
cretaria se les comunicarán las instruc- 	 de Abril .4K-1858.—El Subsecretario,
cienes necesarias al objeto...,.. ;.,Mantiel Manso de Ziiiiiga.--=Señor..,-..:-'

De Real órden lo digo i lt; S. pa-
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid 5
de Mavo de 1858.--Guendelain.-:-Sr-, . kl
Gobernador de la provincia de... k >VI

4....,i-, 	 - 4...',- 	 ' ";-- 	 .t......„., 	 .....,,ii;-> 	 us.....rii

?B.t Ministerio de la Grrre-.-*jA
f

cd ea i 	 .21 O 	 .Afl? eh giwil

•n•nnMer4/14/2

411. 26 ,1 ,403,19.leit•;Pei a Pan.iel el •,3::iiillib9 	 • 	
ar.pJ 

terter Sorteo verificado, : n i 'Setiembre f ) 0 13 I, s4mo, Sr .-dor la-pu,ideocia de
de 1856, si en la referida quiniti . res 	 Consejo de Sres:Ministrei se irasladtE
alenninse ta " tignimi ' '' dél s'er'vicio; 	 - isee Menisterio Al 8 del actual la Bes
S. M. ha tenido á bien resolver que 	 órden de 4 de Marzo último, expedida
se halla en su lugár . aleinterpretacion 3 por el de Hacienda, enyatenor es elive
dada por . 81 Consejo ::fle ese proyineiro 	 guienter. . . ;Al tcl ab eainei . 	 '3t 2°1
ä la Real órden circular de 14 •de Di.I i . f n Excm. Sr.: fie dadoetienta á la BeiZt
ciembre, último, disponiendoren sui ; ha: (q . D.g.) de la instancia que V. Et
consecuencia que tengan ingreso .en 	 I remitió á este Ministerio con Real órdeti
caja, perlos;.cupos ,del reemplazo de la 	 ' di, 10 de Noviembre , ;próximo ,pisado,
reserva perteneciente al *año ü l tinies 	 ' en que II. Benigno Latiguera yrVallafe
los mozos quo el dia 30: de Abril , del 	 dolid, Coronel graduado, -Comandante/
Mismo contasen 25 afios de edad•' y 	 de infanteria yNocal de la Cemision de
no hubiesen cumplid« 26, de confor- 	 Estadistica de 'Litio

'
 provincia de To-

rnidad :con lo terminantemente dis- 	 ledo, solicita se le abone como tal el
puesto' en el art. 48 de la ley: orgás, 	 sueldo :de . Comandante de reemplazo,
raina;de , 3Iilicias provinciales.w ,_. 	 segunciárisula expresa de -,su nombra-

. 	 De Real órden,, 'comunicada por 	 mientNá la cual pärece se han opuesto
,e1 expresado Sr.,Mloistro, lo traslado 	 las oficinas da 'Hacienda pública, ahoi.:
otaseS. para los efectos correspondien- 	 nándol6 -solo desdell.trie.Julio,del.afiet
les. Dios guarde 4 V. S. muchos años. 	 último el haber dé 114100 rs .. menSueles..
111adrid 30 Abril:de 1858..--E1 snb- 	 Enterada S. M., r,.considrrandeluey
secretario, Juan de la Cruz Osés.— 	 con arreglo al art.: A 3,del, Real decreto
.Sr..e;Gobernador de la provincia de.... 	 de 15 de Mayo de:1857.y . a la regla 10
es:ile . 	 de,la Real árden de . 3:de Julio sig-uien-

....._....ii........_	 .'b' 'to 	 te, los Vocales de las Comisi ones de

,ov Lt 1 N 
U
• 	 Cwat. 1 • •

defaide antigüedad qoeules señaló el.'; 9113911.. 	 (.2 	 .....

171. 4,.).

•
ma r: ÍMi 	 Ge la obernacion.

—emeeanZ

Gobierno.—Negociado 3.°—Quintas.

El Sr. Milistro aš 1a G'oeena,-
cion dice con esta fecha al Goberna-
dor de la provincia de !Huesca lo que
sigue:

«Enterada la Rei*(q.. D. g.) de
la comunicacion de V :. is. de 9 del
presente mes, en la que *kitanifiesta que
al practicar. la revisioe de los 'expe-
dientes de „la ,quinta: de la reservase
ha observado - que algunos -AY11-rita.-
mientes decla raron exceptuados del
servicio de las armas à todos los mco-
zos que contaban 25 años el dia 30
de Abril de 1857, fundándose en la
disposicion G.', caso cuarto de la Real
órden de 14 de Diciembre del pro-
pio año, al paso que ese Consejo de
provincie,Jeniendo preseng-io,
puesto -en el art. 18 de la eyde Mí-
1icia : provirteiMAS y ih
misma;iReat . &den,- ha detertniriadcil
que ›losInao_zns, que -el dia .30 de Abrit3b
cootasen •25..años y no :hubiesen cunas- I '

.......~».••n••••••n••••

Circular núm. 101.9.

Habiéndose aprobado el proyee-
to de construccion de catorce casi-
tas de peones camineros 'para- TaY-

vleguas,desde . ta 63 ä la 77 anees k,
, inclusive, de, la Carretera ,gen_er,

ai ¡le iNladrif f ä i Cidrz comprendida
eSta Provincia , cuyo impertei

asciende a rs: Vn. 317,33,9h,;.
por lä DireCcion general del ramo
se 'ha foriniilaclo\tl anunció y mo-

--delo de proposicion que ä continua:;''
cion se copia.

	

• q 	 .A__

! 	 ,!,gi,ilerät- a Obr4
públicas.

i•11:)-.1(1.1).3fi
En virtud de lo dispuesto por

Real órden de esta fecha ,esta Direc-
cieriteheral ha .i selialade 'él (la 5
dei,proXiino irie.s . de , Junio á
dy.'›i'tnálna 	 ra la a djálica:-:

	

; 	 •

pUblir.ia ;subasta de catorce
casillas de „peones camineros que
han de construirse) en las leguas
desde la:. 63 	 la . 77' anibas, inClu-
sives de la Carretera generatellrea-WpIC-. n ,..1;,... .; 	

t•coppre 401( $-,en la
provinciadeieárdoba; cuya . presu-
puesto aScietide ä ,,trescientos ,diez y
siete dril dosCieütte 	 y,treg
1:61?1.",  

Lä iiiiiasta se ce'llikiW,:'‘a•-•
.terminds prevenidos porialustruc-
cibwide 18 de Marzo de 1852, en
esta córte ante la ,Ditereion.general
f(w'digás ilüblieas; 'Sititädä" en el

. j90,1 qu'e: . ocupa cl 	 de
fonidnto,,y en Cerdo% ante el
ßernador de la provincia, halländo-1-
se en uno y otro punto de mani-.

•Besto para Conocimiento ,,del públir
ce, el presupuesto, cOndicionls'y
.plärioS correspondientes. 	 ,

Las proposiciones, se presenta=
rán eh pliegos cerrados, arreglan-,
dose exactamente al adjunto mode,
To: y la cantidad-que ha de consig;.
'n" arse préviamenta, cuino, gag'änli4

• (para tomar, parte ea subasta
será de diez y seis mil reales en
tcliner&61 acciónes de caminos, 6
bien en efectos de la Deuda p(V-

'quelä esta asignado
per las respectivas disposiciones
vigentes, y en los que no lo tu-
vieren al de su cotizacion en la Bol-
sa el dia anterior al fijado para
la subasta, debiendo acompañarse
á cada pliego el docuiuento que

(acredite haber realizelb :el depósito
(Oí modo que . pl'eNi4ite la referi,- !
ida, Instrucoion ..» 9tip 	 ;

En el casode que re§tiltasen.dós
-6 roas . proposiciOnes iguales, -se ce-
lebrará ünfcamente entre Sus 'auto-

res. una segunda líCi4.001,i,„*Plela,
en los términos prescritos por la
citada Instruccion, debiendo ser la
primera mejora que se haga, por lo
menos de cuatrocientos reales, que-
dando las demas a voluntad de los
licitadores, sienipre que no bajen
de ciento. 	 .

, Madrid 5 de Mayo de 1858.--1-
Xl Director general de Obras pú-

	

licas 	 mon de Echavarría.

	

- 	 'de proposicion

,2- D. N. N. vecino de
enterado del anuncio publicado con
fecha
y de las condiciones y requisitos que
se exijen .para la,•_.adjudicacion • ea
pública subasta de catorce casillas

peonég'cäininérös Ora tas leguas
1 -0sde-- ,1a 	 77:dtribas incluála

i i i Ve de' lä'Orretera,.-gehe41 : de MitraiY
Sre"Cdrn Prel in etb' toinatijái;

-',Cargala'ChnStruecioilde las

req u i sito.s. y euudicioues,poda
cantidad de

(Aquí la propo*icion que se .,1107-
dmiliendó 6 inejorándo-'11Se

llanamente - el -tirie .fijado; pero ad-
virtiendo que será desechada toda
propuesta..en qaeno seexprg.sede-
terminadainentela-.eantided escrita
letras por la que, se compromete el
proponente a la ejecucion de las
obras.)

Feekg-g firinärdellptbpoiiente.

flioidispustji, se
Cie . ien- •; Boletiä l ;PM' t).'"

nocimiento- de '164'4ue deseen-ente-
rarse en dicha- subasta, la cual
con arreglo á lo prevenido, ten-
drá lugar ant,a,ini Autoridad .en ese
te Gdisierno'delirdiaä TaS-doce
de la mariana del dia 5 del mes
próximo venidero, hasta cuya
fecha estará -2 (it''nlähifiésio en el
mismo el presupuesto,. condiciones
y.platiosCerrelpmictiente's'..).";.,

COrdóbád4,de.11ayó
(obernador ) , .'.Agustiad• Gómez

Inguanzo.' 	 8i.

	

- 	 -7,idoe ciij Upe 	 )1i)9ift:

•• 	 .11,)

Circular niirn2402(1. 
• sabiler

•
Ilab!enclose aprobado pi.proyec-

lo de la' construccion de: ,ócho casi-
llas .de•peones cankineros, en los
puntos que el mismo designa, de la
Carretera transversal de Córdoba á
'Málaga,. en la parte 'Coraprendida
en esta ...Provincia, cu)o importe
asciende. ä.: rs. 469-.60,18;
-por la Direccion general , del ramo,
-se ha formulado' el anuncio y mo-
delo .de proposicionque,á continua -
pon se copia
6 . 	 •
.(:iPireccion general , de Obras

	

e 	 .1Mb/ice/s..
.-

-'. En 'virtud de' lo dispuestó.,p,PF
ideal orden "fecha, 'e4a1)1-
.reecion general -.ha - señalado el dia
.5. del -próximo-mes de Junio ä
(doce de sti mairiane', para lä arlju-
-dicaciüti en pótilicS Subasta de ocho
caeilljis de peones caMineros que han

"de C-Oiisfr'uirse ea la carretera trans-
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versal .de Córdoba; kgálalíe:Alb;.g.
parte ' Comprendida en. la primera de
dichas provincias, CUYO presumes-
to asciende a..•rs. VIL' 4 69 . 613, 1 8

La subasta. SiCelebraii';eä los
tern;iiiros prevenidos :Pn.tIA."'TriStruc-
clon de I g de Mario dé . 1..85e, en
esta córte, ante . 1a- Direccion.•geneJ.
ral de Obras públicas, situada 'en
eilical que ocupa el "MiniSterid.fle,
FdlientoY en CO,rdoba arrt`wa.e.
bernador de 'la 'provincia; hallárij
dose en uno y otro punto de ma-
nifiesto para conocimiento tlel,?..pú-
M ico, et presupuesto,- .Coddieetted:
y platicigirceespóridieritegj'

t. Las proposiciones sé préSehtárán,
en pliegos cerrados, arreglándose.,
exactamente al adjunto modelo, yn
la . :cantidad que . ha de consignarse
Préviamente como garantía par o-•
mar parte `reti • esta .sábasta
ocho mil quinientos reales en dine-
ro ó acciones de caminos, ó bien en
efectos de la 'Mitra-Pública al tipo
qe, ,le.sFet4 . 4signado por las repec-
Iiydispósip¡ones vigentes, yen 1111
que.n.oillo, tuvieren al,de st4,
oio n,en laBolsaleldanterioral•fi-
jado para la subasta, debiendo
acompaliarse á_cada pliego el do-
cumento que acredite haber reali-
zado el depúsilo-:dp . modo-qne pre-
viene la referida Instrution.
..:" >iEn• el caso dé que resti1tas'endo4
ó'iiäS'proposiciones iänaleS", O'cél

entré gi47 ' ele
res'iupa,,sogumh,l,,Kciiacion,. 461343
en. los ; •terminos prescritoSiipor
citadainstrcceihn, debiendbi : ser la
primera majori'qu'e se bagh por lo
menos de 200 rs:, quedando las de-
nlas á voluntad de ¡os licitadores.
siempre que no bajen de 50 01

Madrid 5 de Mayo dc 1-838eLL.=
El Director general de Obr4 , ptibli-
cas, liamon de'EcheVarrfai"'

a llIod4lo de proposicion:, ."111,"'• .-,out,n19,13tr
D. 1V. N. vecino de

enterado del anuncio •publicado.04,
fecha 	 .

y de las condiciones .yirequisite.,qtre
se exigen para la adriidicacien ériud
Pública subasta de ocho eirgitiasAe7 •
Peones camineros de la Carretera
trasversal ..r;le. Córdoba.  a, 3,141ag4..z.ko
la parte comprendida en la primera

(de dichas provincias se: coinprome •

	

á tomar á su - cargo 	 construc-
'Ción de las mismas, con 'estricta sn'.
Jdiouiá los eXPreSido• requisito

ndieo [les por 4,9414i4C,14elelf
_ t: 	 .	 . ..•11182ß329

(Aquí la proposicion qüe Se ha=
ga , admitiendo ó in2jorande
llanamente el tipo lijado; pero ad-
vir tiendo (pie será t deshechada toda
Pro.Pilesta : edque no se ex:preso de-
termina damentela ...cantidad, escrita-

letra,' por la'qüe se comptardete','I
bel propenent'e'.ä.; l ejecucion

' 	 ..• 	 ,r! 	 „ 	 1-.1;SI ! l echa y firma prppoptin,(e‘

Lo que he dispuesto se anuncie
- ene! Boleti n oficial para ço0ochniem-- to de llos que deseen interesarse: en
dicha subasta, la cual con arreglo
lo prevenido, tendrá lugar ante mi
autoridad eileste Gobierno-de:pro-

viricia A . las doÜ 	 !Ikfiiolane. del
dia 5 del Mes próiliii¿i teniderribas-

; ta cuya fecha estará de manifiesto
en el mismo, el presupuesto, condic,
ciones y planos correspondientes.

Córdoba 11 de Mayo de 1 858.
=El Gobernador) lgustin Gomez

; 	

• 	

el9tilj1tj 9¡.›
2.1ýj 1)J £1 9h 031-tieli!)

•

C• irciitai úni. 10 l 3 4

lialländosV Alcaiäia de lä
Cárcel de la Rambla, dotada con la asig-
nieion de 1.1300 .-4s. antitiiy los que as- -
pie-en à obtenerla fOresentarän en este Go-
bierno : de 'proviiiCia en el térthinò de 50
dias stis solidittides aconipariadas de la
partida de bautismo pant (jtistificar que
no Son menores de .50 .años i la de ma-
trimonio, ..cer.tifiCado de las autoridades'
de los pueblos de su residencia .en quyA
aparca que ' s'e personas.de.moralidad,,,
Unen concepto públicb y 'lió. " haber sidq"
proceslulos, iguare'ehinea4dtte-e'ner ai'4>
raigo ó cje' respöhilér por dth'S ' Pe,isoddP
que lo tengan,' thälinente'cóPia de 'sW
hOja de servidrisYMia: tuvieren.
' 	 Córclobit 34 de blaró;jile1858.-:.

Agustin Gomez lnguanzo:

filmo&
Circular nticti-):4017,

Enoargo .ä los Srts. Alcaldes, fuer-
za de la Guardia civil y: domas depen-,
dientes de mi autoridad, prbeedan ä
captura de José Maria Escobedo
gueros y Maria de los Dolores Heredia,
ambos ChStellanos ntievoey's de las se-
ñas que à tititiilitäiiön 	 es4pesan, di-
rijiadolos, si ftiesetrhabidos, á disposi-
cion del Juzgado dé primera instancia
del distrito del-.Sallantento de. Grana-
dapor-el que se reclaman eh causa elir

Cilfdoliä 14 de Mayo de 183'8.—
Agustin Goinez inguanzo.

primero de 25 años, y la segun
f./.;10

9.0inez 11-43 1Jaime.)aoiattse ar'

el' 	 ), te Aj
eup 	 26:t;ircele ni:11.4,, Al25*, n9 aus

..itetaLi, • -.311300.
ts, .üa-tflr4

S. Pedro.--Mina de plomo ar-
e,utifeco.—Caducidad.-- No liabiéndo
cOh 'stititido D. 'Pedro Abad y Mora-.

r 'les; 41-eino de Bdillä 'iint;' 411ösito
'61+11'éU • ile 2R de

n) Edeed del aiío próximo anterior pa4
t la mina de plomo argentifero «San

Pedro,» sita en el cerro. de la Cale-
ra,1 termita° deBelaleazor, y lindandb

ial S. quintos de Conejeras, .P. coi"
el Tomillo, N,.., ,Allata,redoudá ,y
con Cuatrocientas' de Al4aro

berae.ordado por decreto dé este dia
4! y eiin sujecion 5; que 'dispone el

tia: e.. de la cifatla Ineal l '61-deti, anu-
lar todo lo actuado, deeldiandOla

--edad de tos- dereehos qüe por 'el
puedan haberse adquirido. )

'1",i6 que se anuncia al'Ptihlieo pa'-''
ta.getteral inteligencia.. ',.. :• .• :: `

- • 'Córdoba 22 )de, Abril dt/ 488 í
=El '-grobernado41Agustin - e.:.dletinn

; ünanzoi• iz.,1,. 	 • da 2111 i, , 	 -..ü1(1 oini.A
ild „l'Av: ..3 [. - •• -, 	 ti!

Qircular n44.?;411:1..
; c• 	 l'11"; 9 !t:. 

, . „.Antoilita.—ellina.., ; e Galena 14.,.,
hiero? . Cati ticiilad..-NO ial4tille cons-':
titäldÖTDr 	 S2Carlos 'atea fiét 	 vnállo, e.L-

. ciiiö Pde 'Belaleazar, *el depósito' que
pr`e i;áene li'lleal órden de 26'de lkiie •'-'
ro del afiq próxim6 anterior HM .' la
mina n de'',.dalena argentífera jAntoillit-

; tast Sita' en ,Peñalertervo, 'término del,
" Belalcazar; 1 lindando-por S. ,con,la:.;

mina Santa, tjAles; .,.equi ht ,ilDosAg. griur,
de Cantargallo, de estos propios...,pog
M. eón el , d.e S., Antonio; y, por N.,,con
el dele,Rtíli4les; .détbospital de esLai
villi,lee.neórdátle ppr 9 e'e're ti; de esite 414
y eófi'shjeciórif 'I to que dispone' l„'
tien16 .2.461i'gtada Real órden; '142
lar tollo In v actuado,-deélárando IW-ea.:
ducidad de los derechos que por el'ihis-
mo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ragenerali hiteligencia.; e , ,,, ,.,? 	 , .Ak,

Córdoba 22 de AhrWäáegN.L-f'
El Gobernadór¡ '94gU5tin Gomez In-
unUnzo.

:02rd .mise• asinv;i9

-91q

rie:1`)(11:.:1 •: 	 - 	 . --... 	 .

"'''Córdidart i22 de Abril'. 8e1413'"8
-....e1 . -Gobevile&or,. itoeçiil te» 1 iko , 	 i.',. . . .• 	 • :1i - , • , -.1 fj . .1'41 	 10119tgteli . n
..:' 	 • , o v,13 i3e9,1 ,Ai si 313 gli;.. •. n úciaitul,
--s, . t sleat • siso' T Si vh e.iistismb ,olioq
--tia r.)b GpiJle" :1 jkillini)teiT 'IA';ö1 z 1,!7,,st
...)("1 /sol . rireU ° I- JN IA•z•m °• • -, • 	 ' 1•

.4«'. ' -ad
•, -• 	 • 	 /I 	 ••', 	 , 	 ••• 	 - 	 f.1

, pita a u,uan.,..i. ,a .. A.Ape i do „e
1 Iii,err9,..,r,Cadueided.;. 7110 4,e).1,e,10,49, I C o n s
! ti,t4i.49 . ,P1 .4 r1.° ea.i;!9,,,jefl.,V(>11°..›,: IT!'". ejjap 4.1s, le . elzart,.,elpepó,sitpAque"ke..

AvAkelA 4; ArsItkii. e129-4 Enän,ilill
aiiol.PO49 ante4or • Para - la ', niUj iti'4,, • ._.„ , ... . — .,..., ,„ „ .• • '11; .1')efig9.ye,:'34 ,geri.'n : ; ;upe! te. p i 1,,na l», sua
e-e) i.re ilet,e'pe,r,y,ó,.,.,104h9 de . i34fe'i:j.
zar,.,tliptaeldo. ,p9F. S. .eoluhr.iitiiiiii)
del lEluerto del.Excum, Kr. »m ine -4• „,... - iq,Rivas , P. con illocenane ttsle il.letarga-
no-, . ge .

CA1

estos . prápi9e, 11, 99,91 1 'yí . 	 kaleS
AMPUO , ,, conel,9,i.rpe n eut̀ iiiIps del
Hospital de cs'ia Villa; . 'li'e -áeeiritadii,por
decreto de este dia y con sujei:n {4Ai"te: te
que dispone el art. 2.° de la citada
Real &den, anularlodo lo , actnado, de-
clarando la cadúnitad de los derechos
que,por el misten° puedan lialiere ,ad-
qPI;41.?-;.,t; y . .i 	 ; r f. 	 I •' ' ',.. '•lp (pié s'e .ti9ún?'i »

tt' al' pieltiblittila
1, n P. , ... 9 	 .L. 	 .:•.fil j.;,' 	 0 . 	 ..:,gelepsi, imogeäend; , ;. - 	 ,
. ' edr(44 2.e"tkNüit ,. -d4 85e,.__.(e .-,&11(Wiiii'dor TAtdügtin e .J telänzu
••• 8t r 	 •, 	 •1.!:11 	 171 1/ . /o n 	 ..5i/S; 	 (1%; 	 nnn i ..l., 	 '.

v
1.1 1 ', . 	 . .

	 Li nii.1 ti 9 10 n gutil
115 	 ,. 	 ,	 , f 	 e-ili 	wilin( 	 lo,_ .-.i f,. n iPtrcular . .ptim›9, 1N 	 ¶.,i,.
-ob r.imiin 1;.: .	 . . 	 - .,i

•ob .A.tlerincesa Eipaísiolaillina de
Vortiocl i. piata.-...sCaducidad„--,-Nol ta-
biéndd eanstituiey.D. Carlos Mari,Res.
bolln-, n :Vrecino .de BelaleaZar, .et.depó-
sito' : que:.preViene la Real ..órdep• de
26 debEirerOndel año ' _peeerámo,ante-
riot,LIpara la . trnina 'de ploznaiyi, plata
«La Princesa Española,» sita eit:la
delUZSillaterniino de Belalcazar, ' y lin-
dando por S:. eón el rió ouaintiu,4

...11it-i4vd el :Valdiguelo deUi,fraile • de
.astos: prOpiiis,,...111._con, ,la.ddeliem 1de
Pedroche de -ld i' Y N. crin lá En-
cinilla de id.; he acordado por de-1

•ciretó . 'ile este . dia y -con snjecion- 5 LO
que dispone el art. 2.° de la citada
Real örden, anular todo lo actuado de-
clarando la caducidad . de :los aiereelloi
que por el mismo-puedan haberse ad-;
(pitido.

Lo que Se anuncia al público pa-
' lelgelerei ; j.iMike teje»; . 0 ...I.... ti" • .Córdoba • 22 de ,Abril ele 418311:

..---El 'Ci 6Vernáclói.; .`.1teugtiV G. lu-;
guanzo. ,

,., .	 ,kiläii Iiikini3

1.4 	
u 	 si 	 e• , rdanr nfun • oU •

k9 ob abliz
-1o r ;.Hr,P1
el 	 PuriAna rpenk,epeipn.x.;11tIllea de
_plomo argemlítero.tadtieidad.-,--No)_habni9e 9) 11Sti4100,1 I3. edro Aliad 'y

	

oildes•' '4ieip o 'tle 	 dep6Ai-
to' oe--41riviéüe le iteet orden ¿e"26 de

s EiterO 	 ariò próxime 'aritetq ót. 'Para
- la t'Ami :de pióMo argeritifero

,COdeeliei4in-,» sita th ktäno). de tos
-eirrns ;ele Veas de Oreo, tértninode
" Belelenar, y, liudando pqr.Si 	 fiu

c. 1 ri.9-£k : n 	 Pg
roa v. 'aso. "Circular ritim t 1929.

Administraeicin. Siendo niel obra de
Mima ,tetilidad para lapnena administra-
cion-leeal, la que hí escrito ý va ä
publicar D. Rafael Tamarit de Plaza;

iF'ttthl'o de. 'Diccionario estadistico
tódps los pueblos de España y sus

islas adyacentes, la recomiendo ä los
Ayuntamientos de esta Provincia para
:hue los queftgosten se ,susbriban ä ella,
en la inteligencia de que el importe

.,4e su , : coste le serà dg„aboho . ,ettlas res-
pectivas ce entas,.tuutuciPPe,..se:, ;.'

C4 14ba 	 0.g

eigs derechos que plqe!,,,iiuisino,pttgäenciltpbeise adquirido. 	 .
' 	 Lo que se e diAneta e
raguettal Inteligencia; •,C'j -Córdoba 2 2-de"

Gomea'tln-;
guanzew.wi,IG 

-01 bb 1;i7i3JUrt 	 'up 81C(t

-fflongi 	 1 04tin:flia xob
0109.e91q 	 irctì1 nütn9471 "8 Al9
lo no 	 .

111,i 	 'tle.• plomo
•tirgentiférce.. ',--Ciducidad,--et‘Olhabien-

gentlfera.--Caducidad . - - - árki'
ednitädido Di CMOs'
véeincii'de-- ; Blalcair, , el • d'epóSitáque
previide la Wat 'Orden• de 211:1 dé Eue-1
ro deViiiio próxinula an terioilpara., la
mina de galena.argeütifera ..«14s4bei / 1 2,0
sita en -1e:11: Valdignelw
nulo de Belalca'ear,•y4P(414,,ror
e, 014: el iiiidfito 	 Cog.oll e del

r
; Sr. pesite,H n,vms i yor: S.
ächéseá * de estos propios,,

Coli jrarecIíe''deliéSia de idt'' y ál..edä
fa En€1'41-1" ..de ild,; he ae4rdidil
'por deretd deu'lieke dia- 'y
jecion ä lo' tYnd'idispörie-el ante 2.°
ilhlai ieitada Real' órdeb; 'anular todo
lo actuado, declarando Atat aducidad de
los derechos que porenlinziaano-pueliae
laberseadquirida. 	 . 	 ;,

Lo que se' anuncia al ptibli9epftit
Sg,4enet,e) i nteligen ei4 r

Céidoba 22 de Mnii 	 .111$8,•----El Gobernador, Avisan
guanzo.

14') i2t21 	 uta ntri9iIfinIttirr1l
üirculati znInA 16.

Luisa "de .1a- Vallidre.áiina de
Galena argentífera. ---Caducidad. -No
laàbiendói étinstititido D. :Cirios 'Maria
Rebollo, vecino de BelalcazartelJc-

ito qtac„ ,previene la lieal,9:tden de
g6 de .:49ef,01_ d e t. ai0 PI.311441 geP.Le"
0°r Pe9; Sim, 	 .1509+

'quitan 'cle Gnnéheras «rtnitin : d'J'Be-
-taräilli4, Utila So-
l'i3a4e'eatriSiirdifurs, 'PO'r'r."14ti rió

lai : ettitrikiehtai,
(11C la Cuñada : del Exeniö'.8t4; DuqUe., de

v N ‘ con Rivernela dehlleCistana;
-he neorldo por decreto de esteldia ton
-eujeciou, á lo que .dispone, el :14"
-de la ptitakla . 4eal .virAle !), enulfte,Y10

: eP tuedo d4.9teRsie

Xera «Luisa de a Vallimi) ' Sita exi el

d6fittitnido 1/ Cíirlos
btiliô,cino1 	itelaléaite.„el
sitti ) 46"eréVierie'la'Reaföräen de' .2W>
dé 't‘i;çr ; >do año 'Pr!óxitUid"janterió9,
p el; 	 va' 	 pl orno a rg e nt
Pie:<;§104;;¡ 	 eta el quinba.4 Cb44
p'iltálei; i:iértviin, o de Belalcazar, 7 , ihn.
dan'ito 5 'por 	 cota ct 'VältliSudy.jér
Fraile 4e. estos propios M.
coSild .' 16'iói.del de 'Merinas, N cota
la .,EtKinilla de , eitoSjaila'pios

+Unto' de"Vent3S >ilras del releo
' Stfitiql1"tle Rivas; he acordado por

decreto de este dia y con sujeciori'l '17)3
que dispone el art. 2.° de la citada Real

; Orden, anular todo lo actuado, declaran-
! do la caditeitihd de los' derechos que

por el mismo puedan haberse 4,11qui-

•
• ` 1LiV, Ichie' se au¿a;cia al yúbliCólik2

rtii 2MViiátt,iiiit.eligencia. ' 1
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Para los S uscritores.
2 tornos á 8 112
2 tomos á 8 112
2 tomos á 8 112
1 tomo á 8 112
1 tomo á8 112
tomo 1.° 8 112

3 tomos á 8 112

Guainatilla, P. con el quinto del Caba-
llo, N. con el quinto dc Zarzalejo, y M.
coa el quinto de Brajones; he acordado
por decreto de este dia y con sujedor, å
lo que dispone el art. de la eitada
Real órden, anular todo lo actuado de: ' ie 	 ;
clarae; lada caducidad de los dereeltes.„,
que Por el mismo puedan haberse ad-
quirido.

. Ló que se anuncia a! Público pa-
t

ra . general inteligencia.
Córdoba 22 de Abril de 1858.

...El Gobernador, Agustin Gomez In-
gua nzo.

Circular aun. 921.t•

Providencia .-==Mina de carbon..-.1
Caducidad. -No habiendo constituido
Manuel Aznaga , veeino de Belalcazar,
ei depósito que previene la Real árdea
de 26 de Enero del aiio próximo an-
terior para la mina de carbon »Pro‘i-
dencia,» sita en la Dehesa de Cachi-
porra docenario de la Tenajuela, Ala-

millo y Carboneras, ternuno de Be-

lalcazar, liudando por M. con De-
hesa del Duque de Rivas, N. cou do-

cenarin llamado Ponton de la Dehesa
de Cachiporra P. con otro docenario
llamado la Huesa, y S. con terrenos
baldíos, he acordado por decreto de es-

te dia y con sujecion á lo que dispone

'art. 2.° de la cita •a Iteal órden,
nular to0 lo actuado, declarando la

ducirlad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba '22 de Abril de. 18514.
—El Gobernador.—Agustiu Gomez
Inguanzo.

Circular núm. 922.

S. Luis .=-Mina de galena arientlre-
ra.—Caducitlad.---No habiendo consti-

tuido D. Diego Salvador de Prat, vecino

ile Belalcazar, el depósito que previene

la Real órden de 26 de Enero del año

próxim-o anterior para la mina 'de Ga-
lena argentifera «San Luis» sita en
el Quinto de la Conejera, dehesa

del Madroñiz, término de Belalcazar,
y lindando por O. N. y P. la misma de-

hesa del Madroñiz y S. Dehesa de
Malagon; he acordado por decreto de

este dia y - , Con sujecion á lo que
dispone el art. 2.° de la citada Real ár-

den, anular todo lo actuado, decla-
rando la caducidad de los derechos que

-por ek mismo puedan haberse adquie
rido.

Lo que se anuncia al público
para general 'inteligencia.

Córdoba 22 de Abril de 1858.—
El Gobernador, Agustin G. Inguanzo.

AYUNTMlIENTOS, •

>1)
,1

flfl 	 1

Ayuntamiento Constitucional
de Castro del Rio.

Circular núm. i 016.

D. Rafael Maria Valdelornar, Al-
calde de esta villa.

Hago saber: que estando acor-
'dadas por el Ayuntamiento de la
misma las obras de la limpia y re-
paracion del cauce del arroyo de Pi-
latos y su ponina dentro de la po-
blacion, y de la 'Lao> del conven-
to del Carmen de esta villa, y for-

mados los presupuestos peiiciales de
los gastos de ambas obra s , el Ayun-

•.amieoto ha acordado sacarlas a pública

subasta con arreglo ä aquellos, seña-
lando para su remate único en fa-
vor de los licitadores que hagan

Junio próximo á las doce del dia en•r,
mejores proposiciones el dia diez de

la casa Capitular, bajo las condi-
ciones que estarán`de manifiesto, en-
tendiéndose que aquellos no adquie-
ren ningun derecho á la ejecucion.,
de las obras, si estas no fuesen.'
aprobadas por la superioridad, y que
en este caso se ejecutarán en el año
próximo entrante y en la época <5

tiempo que el Ayuntamiento fije, que-
dando á ello obligados los postores,
ä cuyo fin presentarán un fiador
abonada satisfaccion de la- • cor-
poracion.

Y para la coman inteligencia se
publica y fija el presente en Castro
del Rio á 11 'de Mayo de 1858.—
Rafael Maria Valdelomar.—Por man-
dado del Ayuntanaiento, Vicente de

Fuentes, Silo. 	 .••.•;

Ayuntamiento Constitucional.
. de Añora.

Circular núm. 1026.

D. Bartolomé Gil, AlCalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que la plaza de Ci-
rujano titular de ella está vacante por
traslado del que la obtenia, dotada
con 3300 rs. del fondo de Peopios,
y 1260 rs. por eigualas del fondo
particular con= de los vecinos, pa-
gados por trimestres y por órden de
esta corporacion. Los aspirantes pue-
den en el término de 30 dias pre-
sentar la competente solicitud
con espresion de sus méritos ä dis-
posicion de este municipio, y pedir
al mismo las esplicaciones que gus-
ten de los deberes ú obligaciones
que han de cumplir, por lo que es-
tará de manifiesto el respectivo plie-
go á que ha de sujetarse la pro.
vision. 	 (h.

Añora Mayo .10 de 1858.—Bar-
tolomé Gil.

Ayuntamiento Constitucional
de Palma.

Circular núm. 1027.-

D. Juan del Alamo y Lora, Al-
calde Constitucional de esta villa.

Hago saber: que instalada la Jun-
ta pericial que ha de proceder á las
evaluaciones de productos, forinacion
y rectificacion del amillaramiento de
la riqueza inmuebles, cultivo y gana-
derla que radica en el término de es-
ta villa, sobre que ha de jirar el re-
partimiento territorial del año próximo
de 4859, ha acordado en ses;.ondel
dia de hoy, pedir relaciones por tér-
mino de tricota dios á todos los ve-
cinos y hacendados forasteros que ha-
yan sufrido alteraciones en sus perte
nencias, comprendiendo no solo las
de predios rústicos y urbanos, sino

" lambien de la ganadería y arrenda-
. tnientos; teniendó entendido que pa.-
sado dicho témino ninguna reclama-
cion de agravio será atendida,

Y para que llegue á noticia de to-
dos y ninguno pueda alegar ignoran-
cia, se publica y fija et„ presente
en los sitios de coetumbre y en el
Boletín oficial ‘1,4 la Provincia.

Palma del lijo 10 de Mayo de

4858.---Juan del Atareo. — los Lo-
pez Rodriguez, Srio.

1•616•1nn•••••

.111611)0S,
Juzgado de primera instancia

del distrito de la derecha
de Córdoba.

Circular núm. 1015.

D. José Miguel Henares, Auditor de,
-Guerra é Intendente honorario de
9provincia y Juez de primera ins- .
tancia del distrito de la derecha de-
esta Ciudad.

llago saber: que de once á do-
de del dia 22 de los corrientes y en
los estrados de este Juzgado. se
celebra el remate de los armarios y
demas efectos que resultan embarga-
dos en el expediente de concurso de
acreedores de D. Joaquin Molinas,

; de esta vecindad, y se hallan retase-
' dos por segunda vez en la cantidad

de 727 rs.
Quien quisiere hacer postura

acuda que se le admitirá siendo ar-
reglada á derecho. 	 .,(311:::)

Córdoba 42 de Mayo de 1858.
—Henares.—Por mandado de S. S.,
Antonio José de Ulierte.

• Cl

	e

ANUNCIOS.
e•n•

Desde I.° de Enero . de 1859, so
arrienda el Cortijo nombrado de Cabrie
fiana, en el término de la villa de Case

tro del fia, propio del Exr mo. Sr.
Marqués del mismo nombre, compues-;
to su tercio de 172 fane gas de tierra,
ademas tiene 26 de rotos y 3 de huerta.

La persona que le acomode podrá
presentarse en Córdoba, en la Secreta-
ria de dicho Sr., calle de la Juderia nú-
mero 7, y en la Escribanía de D. Ma-
nuel Barranco y Lopez, calle de Santa
Clara, donde estän de manifiesto las')
condiciones para su contrato.

Hasta el dia 23 del corriente mes
de Mayo, y hora de las 10 de su ma-
ñana, se oyen proposiciones.

int,ffitru

Se arrienda el Cortijo nombrado
Haza de Valenzuela, compuesto en su
totalidad de 440 fanegas 6 celemines de
cuerda mayor, y situado en la campiña de
este términó, lindando con el de Trini-
dades, con el de Cañetejo y con el cami-
no de Granada.

La persona ä quien le acomode,
puede pasar â tratar de su arriendo 5 la
calle de las Cabezas, casa núm. 5.

VENTA. •

Se vende el espigadero del cor-
tijo del Fontanar, término de Santa
Ella, por el Guarda del misma coge.)
tija, que se halla autorizado para el'

; efecto.

EL INSECTICIDA:
Desde 1.° de Enero de 1859 se

arrienda el cortijo de Trasbarra la al-
ta, sito en el término de esta Capital,
que linda con el nombrado Trasbarra
la baja y otros de la Cañada de Guada-
tin, en subasta privada, cu n o
de condiciones estarä de manifiesto 5
los licitadores en la calle de los Deanes,
casa núm. 6, en esta Capital.

Geografia Universal :ç
Don Quijote de la Mancha
Gil Blas de Santillana
lvanoheó el Cruzado
Quintin Durwad
Los tres Mosqueteros
Historia de Inglaterra
Un Atlas con 18 mapas. I 	 •

LA MAROMA.

RAN SOCIEDAD EDITORIAL.

Publica las mas grandes obras del saber humano, en tomos de 4005 500 páginas en

cuarto, con primorosas láminas y encuadernados á la inglesa con mosäicos
de brillantes colores y magnificas planchas en las tapas grabadas y doradas.

BAJO LA DIRECCION DE D. MIGUEL DE RIALY.

La publicacion está dividida en dos secciones, 	 'bu

INSTRUCTIVA Y RECREATIVA,

"I`1191

dando un tomo mensual de cada una, á 8 4[2 reales.

El suscritor no tiene que adelantar interés alguno v puede ser inscrito en Una

6 en las dos, como mejor le plazca: baste que esté inscrito en una de las seccione

para disfrutar del precio ä que se le darán las obras que se publicarán por separado
de las secciones dichas, como lo -manifiesta los prospectos que se dan en el punto den-
de se recibe la suscricion.

LA MARAVILLA es la Biblioteca mas barata que se ha conocido en EsParla Y
aun en el estrangere, pues en las obras que publica, escasamente se paga el valor de la
eucuadernaciori.

Obras concluidas.
frI c 	 ')11

• • 	 •

Para los
• 17 	 ä 10 y 112.
• 17 	 á 10 y 112.
• 47 	 ä 10 y 112.

6 	 8 112 á 10 y •12.
• 8 112 á 10 y 112.
• 8 -112 á 10 y 412,
• 25 112 á .10 y 112.
• 42 rs

no suscritos.
21
21

40 412
lo 112
10í2
31 •112
1

Se .hallan de venta y se admite suscricion ä esta gran Biblioteca en Córdo

-ba en la imprenta y librería de D. Rafael Arroyo, calle de Ambrosio de 3I0-

• 'ales núm. 8.

Círdoba: lsnp. de D Rafael Arr9yo, calle Arninxisio de Morales, nam.
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